
Secretaria: A despacho de la señora Juez  

 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto 2238 

Santiago de Cali, noviembre primero de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO:  UNION MARITAL DE HECHO  

DTE:             JHON JAMES MUÑOZ PINO 

DDO:   ANAIS ARARAT LUCUMI  

                     76001-31-10004-2021-00084-00 

 

Atendiendo la información suministrada por el apoderado judicial de la 

demandada Anais Ararat Lucumi, se dispone: 

 

Autorizar la comparecencia física de testigo María Pino a las instalaciones de este 

despacho judicial, el 28 de Noviembre de 2022 a las 9 a.m., con el propósito de 

rendir su testimonio dentro del presente proceso.  

En dicha fecha se adecuarán los medios tecnológicos para la recepción de su 

declaración.  

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez. 

 
 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.   186   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Noviembre   2    de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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